
//////el Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, en uso de facultades que le son 
propias, dicta el siguiente 
 
 

Artículo 1º: Determinase el pase al Archivo de los siguientes Expedientes:
 
284108/2019 Bloque Concejales de Todos:
ciudad de Tres Arroyos un centro de día municipal para adultos mayores.
290552/2020Bloque Concejales de Todos:
de lenguaje no sexista en la Administración Municipal.
290554/2020Bloque Concejales de Todos:
Programa Municipal Apoyo Psicológico al paciente de diálisis y hemodiális
directos.- 
303310/2021Bloque Concejales Juntos por el Cambio: Solicitan información sobre la localidad 
de LinCalel.- 
318904/2023Beatriz Elena Benlliure: 
322754/2023Bloque Concejales de 
Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para solucionar la existencia de 
basurero clandestino en calle Saavedra 2.100 de nuestra ciudad.
322975/2023Departamento Ejecutivo:
con el Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano de la Provincia 
324196/2023Secretaría de Obras 
Desafectando de Uso como Equipamiento Comunitario 
de Tres Arroyos -Nomenclatura Catastral: Circ. Ii 
326713/2024Bloque de Concejales Juntos por el Cambio:
manifestando su preocupación ante inconvenientes económicos y financieros del Instituto Obra 
Médico Asistencial (IOMA).- 
326774/2024 Integrantes de la Mesa Intersectorial de los 1.000 días:
acciones realizadas en dicha Mesa durante el año 2023.
 
Artículo 2º:El presente Decreto será refrendado por 
 
 

 

 

 

 

 

 

Expte. 4116

el Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, en uso de facultades que le son 

D E C R E T O: 

pase al Archivo de los siguientes Expedientes: 

Bloque Concejales de Todos:Eleva Proyecto de Ordenanza creando en la 
dad de Tres Arroyos un centro de día municipal para adultos mayores.- 

Bloque Concejales de Todos:Elevan Proyecto de Ordenanza sobre evitar el uso 
de lenguaje no sexista en la Administración Municipal.- 

Bloque Concejales de Todos:Elevan Proyecto de Ordenanza creando el 
Programa Municipal Apoyo Psicológico al paciente de diálisis y hemodiális

Bloque Concejales Juntos por el Cambio: Solicitan información sobre la localidad 

Beatriz Elena Benlliure: Solicita reunión con la Comisión Derechos de Familia.
Bloque Concejales de Todos: Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al 

Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para solucionar la existencia de 
basurero clandestino en calle Saavedra 2.100 de nuestra ciudad.- 

Departamento Ejecutivo:Eleva Proyecto de Ordenanza convalidando convenio 
Desarrollo Urbano de la Provincia de Buenos Aires

e Obras y Servicios Públicos: Eleva Proyecto 
omo Equipamiento Comunitario del Bien Ubicado en el Parque Industrial 

Nomenclatura Catastral: Circ. Ii - Secc. C - Chacra 228 - Fracción 6
Bloque de Concejales Juntos por el Cambio: Elevan Proyecto de Resolución 

manifestando su preocupación ante inconvenientes económicos y financieros del Instituto Obra 

Integrantes de la Mesa Intersectorial de los 1.000 días: Informan espacio y 
acciones realizadas en dicha Mesa durante el año 2023.- 

presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria del H.C.D.

 
4116-328207/2024 

 

el Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, en uso de facultades que le son 

Eleva Proyecto de Ordenanza creando en la 

Elevan Proyecto de Ordenanza sobre evitar el uso 

Elevan Proyecto de Ordenanza creando el 
Programa Municipal Apoyo Psicológico al paciente de diálisis y hemodiálisis y familiares 

Bloque Concejales Juntos por el Cambio: Solicitan información sobre la localidad 

Solicita reunión con la Comisión Derechos de Familia.- 
Elevan Proyecto de Comunicación dirigiéndose al 

Departamento Ejecutivo y a través del área correspondiente, para solucionar la existencia de 

yecto de Ordenanza convalidando convenio 
e Buenos Aires 

Eleva Proyecto de Ordenanza 
el Bien Ubicado en el Parque Industrial 

Fracción 6- Parcela 9 
Elevan Proyecto de Resolución 

manifestando su preocupación ante inconvenientes económicos y financieros del Instituto Obra 

Informan espacio y 

del H.C.D.- 



Artículo3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

DECRETO Nº19/2024 

                                                                                 

                                                                        

 
Dra. Rocío Liébana 
Secretaria 
H.C.D. Tres Arroyos 

 
Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 

                                                                                 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

TRES ARROYOS, A LOS CUATRO 
                                                                                   MES DE ABRIL DE 2024.

 
Dra. Mara VaninaRedivo 
    Presidente 
H.C.D. Tres Arroyos 
 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL  
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  

CUATRO DIAS DEL 
DE 2024.- 

 

 
 
 
 
 
 

 
 


